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MINISTERIO DE L A GUERRA 
Año L - Numero 41 

P A R T E O ' F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio 4 e la Guerra 
Subsecretaría 

Destinos 
Circular. E t e r n o . Sv.i En 

atención a las actuales círcuns-
íancías y a fin de evitar que se 
resienta el servicio con motivo 
de retrasos en la incorporación 
a los destinos de personal que 
se hagan por este Ministerio, he 
resuelto que a partir de la pu
blicación de esta orden se ob
serven las siguientes reglas: 
. 1 . a Quedan en suspenso to
dos los plazos de incorporación 
a sus destinos señalados por 
las disposiciones vigentes para 
los generales, jefes, oficiales, 
suboficiales y C A. S. E. 

2.a Las autoridades militares 
y los jefes de los. Cuerpos y De
pendencias, tan pronto tengan 
conocimiento de un destino de 
personal a sus órdenes p de
pendiente de su jurisdicción, se 
lo participará al interesado den
tro de las veinticuatro horas si
guientes a su conocimiento, ex
pidiendo o solicitando simultá
neamente el oportuno pasaporte 
para su entrega al interesado y 
procurando por todos los me
dios a su alcance la urgente in
corporación de los mismos a su 
nuevo destino. 

3. a Para retener en el desti
no anterior, por motivo de au
sencia, nivelación de plantilla, 
entrega de sus cometidos', etc:, 
por un plazo superior a ocho' 
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días, al personal que sea trasla
dado, será preciso solicitar au
torización del Ministerio de la 
Guerra por conducto de los ge
nerales del Ejército, de las Di
visiones Orgánicas o Territoria
les, exponiendo los motivos de 
conveniencia del servicio en que 
se funda la petición. En esté 
caso e ínterin recaiga resolu
ción del Ministerio de la Guerra, 
no se aplicarán las medidas dis
puestas por esta circular. 

4 . a Bajo ningún concepto po
drá pasarse una revista de Co
misario en situación de «en 
marcha para su destino» sí en
tre la fecha del conocimiento del 
destino por las autoridades y la 
de la, revista han transcurrido 
más de ocho días. 
• ' 5 . a No se abonará devengó 
alguno al personal que no se 
halle presente en su nuevo des
tino él día de la revista de Co
misario. La reclamación de los 
devengos correspondientes al 
personal que se halle en situa
ción de «como presente» se ha rá 
exclusivamente a aquéllos en 
que los justificantes demuestren 
claramente están comprendidos 
en el último párrafo del artículo 
segundo del vigente reglamento 
de revista, teniendo en cuenta 
para los que justifiquen «en 
marcha para su destino», lo dis
puesto en la regla anterior. 

Casó de infracción de estos 
preceptos; serán responsables 
subsidiariamente el pagador-ha
bilitado gue efectúe el pago y el 
Interventor de revistas que in
t e rvénga la nómina. Cuando se 
abonen haberes a personal, que 
justificado «én- marcha para Su 
destino» se héyi cóni^iido in-
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fracción de la regla 4. a , la res
ponsabilidad s e r á exclusiva
mente de la autoridad que auto
rizó el Revístese. 

Si después de efectuada la 
revista de Comisario algún per
sonal de los a que se refiere 
esta disposición es destinado a 
otra unidad, no se le abonarán 
sus haberes por el Cuerpo que 
haya efectuado la reclamación^ 
sí previamente no se demuestra 
que ha efectuado su incorpora
ción al nuevo Cuerpo con arre
glo a las normas de esta dispo
sición. 

6. a En casos de enfermedad 
queda subsistente la vigente le
gislación, siendo responsables 
directos los médicos que permi
tan dilaciones injustificadas en 
las incorporaciones, recayendo 
también sobre ellos la respon
sabilidad subsidiaría señalada 
anteriormente a comandantes, 
militares e interventores civiles 
de Guerra o Alcaldes, debiendo 
precisarse en los certificados el: 
tiempo que podrá tardar el des
tinado en su cura o restableci
miento y en caso de que t rans
curridos quince días no esté en 
condiciones d e i n c o r p o r a r s e 
ante Tribunal médico que dicta
minará si debe incorporarse o 
pasar a reemplazo por enfermo 
o por herido. 
..'7.a- Queda terminantemente 

prohibido a los Cuerpos, Cen
tros, Dependencias ó Pagadu
rías abonar devengo alguno a 
personal que no pertenezca a 
sus plantillas o administrativa
mente dependa de ellos sin or
den expresa de las autoridades 
militares correspondientes. Es ta 
clase de órdenes sólo se darán 
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en casos muy justificados asu
miendo las citadas autoridades 
la responsabilidad subsidiaria 
correspondiente, ínterin no sea 
aprobaba por el Ministerio de 
la Guerra su determinación. Se 
exceptúa el personal que preste 
sus servicios como agregado a 
un Cuerpo, Centro o Dependen
cia, el cual podra, percibir, sus 
devengos con arreglo á -la nor
ma 6. a de la orden circular de 
5 del actual. (D. O. núm. 36), 

8. a Los jefes de Cuerpos, 
Centros o Dependencias a que 
sea destinado personal que no 
se incorporé con la urgencia 
que se determina en esta circu
lar, darán conocimiento de ello 
a este Ministerio, con el fin de 
proceder en consecuencia al 
transcurrir quince días de la 
fecha del destino. 
, 9. a El personal en situación 
de disponible forzoso o guber
nativo no podrá percibir sus 
haberes más que por la Paga
duría a que se halle afecto. 

10. Se dará exacto cumpli
miento a los preceptos del ar
tículo 285 del Código de Justicia 
Militar y a la circular de 13 de 
marzo de 1900 (C. L. núm. 52), 
que dispone sea dado de baja 
en el Ejército, sin perjuicio del 
correspondiente procedimiento, 
el jefe, oficial o asimilado que 
abandone su destino o no se 
presente en el mismo dentro de 
los plazos reglamentarios, si de
jara transcurrir dos meses des
de la comisión de la falta sin 
justificar debidamente su situa
ción. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 14 de febrero de 
1937; 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
Plantillas 

Circular. Excmo. Sr.: Para 
cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo segundo del decreto de 
30 de enero: próximo pasado 
( D / O . ;nürtí. 28), se; publica' la 
plantilla ' qué ' ha ' d é ! constituir' 
un Batallón de Transporte Au
tomóvil en ías páginas, 5(36 y 507' 
de este DIARIO OFICIAL. : 

Lo comunicó a V/ E. párá 

su . conocimiento y cumplimien-. 
to. Valencia 10 d e febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... _ _ _ _ _ . ; . 1 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Ascensos 

Circular. E x c m o . , Sr. :-En ; 

cumplimiento dé lo dispuesto en 
ías órdenes circulares de 31 de 
agosto, 15 de septiembre, 20 de 
octubre y 5 de diciembre de 1936 
(D. O. núms. 174,185,215 y 259), 
respectivamente, en relación con 
la de 9 de enero próximo pasa
do (D. O., núm. 9), he resuelto 
conceder el ascenso a los em
pleos que se indican al perso
na l que figura en la siguiente 
relación, que principia con don 
Antonio Martín Lagunilla y ter
mina con don Pedro Martínez 
Moreno. 

La antigüedad y efectos ad
ministrativos que disfrutarán los 
interesados en los empleos que se 
les confieren será la que a cada 
uno se le señala con arreglo a 
las disposiciones indicadas, ex
cepción hecha de los que hayan 
sucumbido en defensa de la Re
pública con anterioridad a pri
mero de Diciembre último, para 
quienes será válido únicamente 
el ascenso automático que se 
les otorga. 

Lo comunico a V. S.- para su 
conocimiento, y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
' RELACIÓN QUE SE CITA •' ' 

C o m p r e n d i d o s en l a O . C . d e 20 de 
O c t u b r e de 1936 ( D . O. n ú m . 2 1 5 ) , c o n 
a n t i g ü e d a d d e 19 d e J u l i o del m i s m o 
a ñ o y e f e c t o s a d m i n i s t r a t i v o s a p a r t i r 
de l a p r i m e r a r e v i s t a s i g u i e n t e a Ta 
' . o r d e n d e l a . f e c a a . d e su r e i n g r e s o . 

INFANTERÍA . 
(REINGRESADOS) 

Ascenso: o. coronel 
D. Antonio Martín íiagunillá.' 
D. Antonio Escoda Xaíruch. 

'.'„' Ascenso a teniente coronel 
: ' D, Mariano Rueíió Fferrer.. . "\ * 

Di Grégrorio Empinos ^idaUfáí V; 
Ascenso a comandante' ,' 

;• D. Tícente' López Sánchis".' • 
; D: Manuel Santana Izquierdo.'•'•' 

D. Liueiano Roblizo iGonzáliez. I;; 
D. Joaquín Ravenet. Fefraadis.* r 

j D. José Ibor Ibor. ^ ,' 
D. Francisco Válverdé López. 

D. José Chaverri Romero. 
D. Ofelio Losada Gómez. ; 
D. Manuel Monfòrt Martín. . 
D. Salvador Molina Ferrer. 
D. Mariano Aranda Pedreño. 
D. Francisco Morales Merino. 

ARTILLERÍA 
(REINGRESADOS) 

Ascenso a teniente coronel 
•;'©•.:*. Enrigue[Pe;làyo ,Hore. 

C o m p r e n d i d o s eia l a O. C. de 15 de 
S e p t i e m b r e de 1936 ( D . Ò . núm. 185), 
c o n a n t i g ü e d a d del 19 de Jul io del 
m i s m o a ñ o y e f e c t o s administrat ivos a 
p a r t i r de l a p r i m e r a r e v i s t a siguiente 
a l a o r d e n d e l a f e c h a de s u reingreso 

INFANTERIA 
.., (REINGRESADOS). 

Ascenso a capitán 
D. Joaquín Cugota Montull. 
D. Francisco García García. 
D. Valentín Martínez Moreno. 
D. José Rodríguez Martínez. 
D. Francisco Ruiz García. 
D. Olegario Sánchez A'ienz?.. 
D. Lázaro Ramiro García. 
D. Augusto Soler Dardet. 
D. José Nadales Guizáh. 
D Arturo Rodríguez Solabre. 

ARTILLERÍA 
Ascenso a capitán 

D. Juan Ruiz Jiménez. 
CUERPO DE OFICINAS MILI-

; TARES 
. (REINGRESADOS) 

Ascenso a oficial 1.° 
D.Evagrio Ruiz Sánchez. 

Con a n t i g ü e d a d de 1.° de Septiembre 
de 1936 y efect.ósy administrat ivos a 

- p a r t i r de l a p r i m e r a r e v i s t a siguiente 
: a l a o r d e n d e ; l á fecfea de sú ingreso 

exi l a e s c a l a a c t i v a . 

INFANTERIA 
(INGRESADOS) 

Ascenso a teniente 
D. Pedro Montejò Añibarro, pro-, 

, cedente de la escala de Comple-
' mento. 

D. Alfredo Aznares . Domingo, 
ídem, ídem. 

; V CABALLERÍA : 

(INGRESADOS) 
. ;/A'iceh'sb."'a' ''capitán,' 

D. Luis de Arqüer Garriga, pro
cedente de la escala de Comple
mento. " 
'•i Ascenso a teniente 

D. Severino Muñoz Ofts, proce
dente de-la escala de Complemento. 

ARTILLERÍA 
(INGRESADOS)" 

Ascenso a teniente 
'. :D. Franciísco' Viliamártín Cana-
; deli,r: procedente de 4a escala de 
; Complemento.;.,-.-> 

Comprendidos e n : l a ,©¿ fC. de 31 de 
A g o s t o de 1936 ( D . O . n ú m . 174), con 
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con a n t i g ü e d a d d e 1 9 de Ja l lo , de dicho 
año e n los e m p l e o s d e a l f é r e z o br i 
gada , y én e l de t e n i e n t e l a de 1.° dé 
Di c iembre úl t imo y e f e c t o s a d m i n i s 
t r a t i v o s a p a r t i r d e l a p r i m e r a r e v i s t a 
s iguiente a l a f e c h a de l a o r d e n de su 

r e i n g r e s o / 

.INFANTERÍA 1/ 
• (REINGRESADOS) ."'...-,'.' 

Suboficial, D. . Leoncio ; Millája 
Mogollón, ascenso á álferez; , \ 

El mismo, ídem' a "'teniente.".' 
Suboficial, D. Adrián Escudero 

Martínez, ascenso a alférez. 
El mismo* ídem a teniente. 
Sargento,, D. Juan Martí Alfonso, 

ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. ,' 
Brigada, D. José Generoso Alon

so, ascenso a alférez. 
El mismo, ídem a teniente. 
Brigada, D Felipe de la Prieta 

Alejandré, ascenso a alférez. 
El mismo, ídem a teniente. 
Brigada, D . Miguel Lerma Agui

lera, ascenso a alférez. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. An.onio Trinidad 

Hacías, ascenso a brigada. 
SI mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Luis Sicart Castellá, 

ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Máximo Lamas Lu

cero, ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Justino Rodríguez Ji

ménez, ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Ramón Moya Nadal, 

ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
SargentOj D. Manuel Lerma Mon-

tejano, ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Juan Rubio Cuestas, 

ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Manuel Juvero Ortíz, 

ascenso a brigada. 
El mismo, -ídem a tenienfe. 
Sargento, D. Agapito Domínguez 

Alvarez, ascenso a brigada. 
El mismo,' ídem a teniente. 
Sargento, D. Julián Cenjor An-

dradas,, ascenso a brigada. 
El mismo; ídem ateniente, *." 
Sargento, D... Alfonso Guasp Gar

cía, ascenso á brigada. 
El misino; ídem a teniente. 
Sargento, D. José Soler Badenes, 

ascenso a brigada.- . . .; 

El.-misiTxoRRÍ|iem a teniente, . 
Sargento," D. Antonio Granero 

Cabezas, ascenso, a brigada . 
El mismo.» ídem a teniente. 
Sargento,', 'Di Enrique López Al-

dana, ásc'eirsó abrigada. 
ElmismoVídem a teniente.:;: 

Ascenso'& director dé música de 1.a 

'-'•' - (REINGRESADO) 
D. José M.^iÑávarro Ros. - i* 

CABALLERÍA 
(REINGRESADOS) 

Suboficial, D. Vicente Bou Carras
cosa, ascenso a alférez. 
, Él mismo, ídem a teniente. 

Brigada, D. Fernando Ferrer 
Martí, ascenso a alférez. 
' Él mismo, ídem a teniente._ 

Brigada, D. Juan Pons Cots, as
censo a alférez. 

El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. José RebullMásip, 

ascenso a brigada. . 
El mismo, ídem a teniente. 

ARTILLERÍA 
(REINGRESADOS) .\ 

Sargento, D. Manuel Expósito Co
lado, ascenso a brigada. 

El mismo, ídem a teniente. 
Brigada, D. Juan Jiménez Moya, 

ascenso a alférez. 
El mismo, ídem a teniente.. 
Sargento, D. Eloy Gutiérrez Ugi-' 

dos, ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Mateo Fenollar Ber

mejo, ascenso a brigada. 
Él mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Antonio Fernández 

Torres, ascenso a brigada. 
El mismo, ídem a teniente. 

Con a n t i g ü e d a d de 1.° de S e p t i e m b r e 
de 1936 y e f e c t o s a d m i n i s t r a t i v o s d e 
l a p r i m e r a r e v i s t a s i g u i e n t e a l a o r d e n 
de ) a f e c h a de su a l i a en l a e s c a l a 
a c t i v a , e n los e m p l e o s de b r i g a d a o 

a l f é r e z . 

INFANTERÍA 
(INGRESADOS) 

Suboficial, D. Antonio Rodríguez 
Rivera, procedente de la escala de 
Complemento, ascenso a alférez. 

El mismo, ídem a teniente. 
Brigada, D. Timoteo Reboíro Ji

ménez, procedente de la escala dé 
Complemento, ascenso a alférez. 

El mismo, ídem a teniente. 
Brigada, D. José Ferrer Camps, 

procedente de la escala de Com
plemento, ascenso a.alférez. 

El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. Manuel Niñoles Gó

mez, procedente de la escala de 
Complemento, ascenso a brigada. 

El mismo, ídem a teniente. 
Sargento, D. José Muñoz Terre

ro, procedente de la escala de Com
plemento, ascenso a brigada. 

El mismOi ídem a teniente. 
Sargento, D. Ginés Sala Rierola,, ; 

procedente de la escala de Comple
mento, ascenso a. brigada. 

El mismo, ídem á teniente. 
Con a n t i g ü e d a d de 19 dé^Juli© dé 1936 
y e f e c t o s a d m i n i s t r a t i v o s a p a r t i r dé 
l a r e y i s t a s i g u i e n t e a. l a o r d e n d é l a 

'fecfta "dé su r e i n g r e s o . 

INFANTERÍA 
(REINGRESADOS) 

'Ascenso, a músico efe 1. a .,'-, '". 
D. - Manuel Rivas Miranda• (rsti-; 

rado). 
D. José Sampedro Zarate, ídem. 
D. Antonio San Agustín, ídem. 
D. Ángel Muñoz Alcázar, ídem. 
D. Vicente Gonzálvez Vilaplana, 

ídem. 
D. Emilio Beltrán Alejandro, 

ídem. 
D. Salvador Albarracín Merino 

(licenciado). 
D. José Vidal Tortosa, ídem. 
D. Manuel Pascual Calvo, ídem. 
D. Antonio Caravaca Zarzoso, 

ídem. 
D. Matías Carballo Almerich, 

ídem. . . 
D. Hipólito Martínez Guaita, 

ídem. 
D. José Puig Sirera, ídem. 
D. Domingo Escriba .Campos: 

ídem. 
D. Rafael Martínez Martínez, 

ídem. 
D. José Anniento Martínez, ídem." 
D. Vicenite Dónat Torres, ídem. 
Dw Vicente Martínez Reinal, ídem. 
D.Claro Prados Sobrino, ídem. 
D. Domingo Meri García, ídem. 
D. Pablo Roig Vives, ídem. 
D. Juan Villa Badía, ídem. 
D." Federico Emetefio Pastor, 

ídem. 
D. Florencio Jiménez Celi, ídem. 

Ascenso a músico de 2.a > 
> D. Salvador Antequera Calaforra 

(retirado). 
D. Vicente Meri García, ídem. 
D. Ernesto IborraGebriá, ídem. 
D. Pedro Martínez Moreno, ídeni,; 
Valencia, 14 de Febrero 1937 — 

:LARGO CABALLERO. 

Circular. Exorno. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
auxiliar administrativo de la 
primera Sección del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército 
don José Sureda Viñas, con des
tino en la Auditoría de Guerra 
de la cuarta división y agrega
do en la actualidad a las Mili-, 
cías Antifacistas del frente de 
Aragón,, y teniendo en cuenta, 
las excepcionales circunstancias 

. que concurren en dicho auxiliar,, 
que se na distinguido al.mando, 
de t ropa de Infantería y disfru-

: taba el 19 de Julio último sueldo, 
superior al de teniente, he re-* 
suelto concederle el ingreso en 
la expresada Arma , con el em
pleo de capitán, y antigüedad de 

lia. referida féth'a de 19 de julio 
i y efectos administrativos a p^ar-
: tir de 1.° de septiembre siguíén-
; te, por hal larse comprendido en 
el párrafo cuarto de la orden-
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circular de 15 del próximo sep
tiembre (B. O. núm. 185). 

Lo comunico a V. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 10 de febrero dé 
1937. ' : ; ' " í l 

LARGO CASALLERÍ)1 

Señor.,. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
auxiliar de obras y tálleres del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército don José Ferrón Mon
tanero, con destino en el bata
llón Zapadores Minadores nu
mero 3, que presta sus servicios 
actualmente en la Sección de 
Zapadores afecta a la Columna 
Uríbes-Eixea (Érente de Teruel), 
en súplica de que se le conceda 
el empleo superior inmediato al 
sueldo que percibe por hallar
se al mando de tropas; tenien
do en cuenta que la orden circu
lar de 15 de septiembre últi
mo (D. Ó. núm. 185), que invo
ca, comprende, de su Cuerpo, 
únicamente al personal d é l a s 
primera y segunda Secciones y-
que los beneficios de este orden 
para la tercera Seeción,. que es 
la del interesado, se hallan ta
xativamente determinados en la 
orden circular de 17 del propio 
mes de septiembre (D. O. nú
mero 189), la cual autoriza para 
otorgar el empleo efectivo su
perior al que se hal laran asimi
lados el día Í9 de Julio de 1936, 
a los que se encontrasen ac
tuando al mando de tropas, he 
resuelto conceder al recurrente 
él empleo de alférez del Arma 
de Ingenieros con antigüedad 
de 19 de Julio del año próximo 
pasado y el empleo de teniente 
con la de 1.° de diciembre si
guiente, a tenor de lo dispuesto 
en la citada orden circular de 
17 de septiembre (D. O. nume
ró 189) y en la de 5 de diciem
bre del propio año (D. O. nú
mero 259). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia 12 d é febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular: Excmo. :Sr.: Visto 
el escrito del,jefe del batallón 
Zapadores Minadores : •núm.; 3, 
en el que se manifiesta haber 
sufrido 1 error al confeccionar :1a 
propuesta dé 'ascenso áé jpérspr 
nal de suboficiales y clases del 
indicado Cuerpo aprobada por 
este departamento 'con orden 
comunicada^de 26 de agosto úl
timo y confirmada des'püés por 
circular de 12 de septiembre: si
guiente (D. 0> núm. 183), he re
suelto quede dicha qrden modi
ficada y ampliada en el sentido 
de que el empleo que por la mis
ma se concede a Saúl Gimeno 
Rodrigo, es él de brigada dé In
genieros y la antigüedad qué 
disfrutará éste y todo el perso
nal comprendido en la mencio
nada disposición en las catego
rías conferidas será la de 19 d¿ 
julio anterior. Asimismo, he 
resuelto conceder al indicado 
brigada el empleo de teniente 
con antigüedad de 1.° de diciem
bre próximo pasado y efectos 
administrativos a partir d e l . 0 de 
enero siguiente, a tenor de lo 
dispuesto en la orden circular 
de 5 del expresado diciembre 
(D. O. núm. 259) en relación 
con la de 9 de enero indicado 
(D. O. núm. 9). 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 13 de febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
Bajas 

Circular. Excmo. Sr.: He te
nido a bien disponer que el te
niente coronel de Es tado Mayor 
don : Román López Muñiz, cause 
baja en el Ejército con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
21 de julio último (D. O. núme
ro 167), sin perjuicio de las res
ponsabilidades que pudieran co
r responder ía 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor.... 

Circular. Excmo. Sr.: Falle
cido en él frente dé Madrid en 

25 de oétübré^último el coman^ 
d a n t é d e Ingenieros don Rafael 
López.:Tienda, qué se encontra
b a ' d e s t i n a d o , en el Centro de 
Movilización y Reserva riüml 7, 
he resuelto, que el referido jefe 
cause b a j e e n el Ejército, te
niendo en cuenta lo dispuesto 
éá' él Déereío - d e l 1 d é agosto 
de 1936 (D. Q M m . 179). 1 

: Lo comunico a V. JE, para su ' 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13. de febrero dé 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Por 
abandono de destiño e ignorar
se su paradero, he resuelto que 
el personal del Arma de Inge
nieros que sé expresa en la si
guiente relación, que empieza 
con el teniente don Vicente Jua-
nola y termina con el sargento 
don Cesáreo de Pedro Blas, cau
sen baja en el Ejército, sin per
juicio de la responsabilidad que 
por este hecho hayan incurrido. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Del Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros 

Tenientes ", 
D. Vicente Juanola. 
» Ramón Rouco Martínez. 
» Julián Cantero Breznez. 

De la 64." Brigada Mixta 
Sargento 

D. Adolfo Cardosa Almeida. 
Del Parque Central de Automó

viles de Guerra y Marina 
Tenientes 

D. Evaristo Alférez Jiménez. 
» Benjamín AÍvarez Orive. 
» Juan Carrillo Cózar. 
» Manuel Ramos Fernández. 

Sargentos 
D. Manuel García Terán. 
» Cipriano Martínez Gato. 
» Carlos Llceda Valderrama; 
» Cesáreo de Pedro Blas. 

Valencia 13 de febrero de 
1937—Largo Caballero. 
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Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto la orden 
circular de 11 del raes anterior 
(0. O. núm. 12) por la que^se 
destina al batallón Zapadores 
Minadores núm. 3 al sargento 
de Ingenieros don Luis Tudela 
Tíldela, por haber sido licencia
do por inútil para el servicio, 
por cu yo motivo causa baja en 
el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLEE-) 

¿•¿ñor... 

Circular: Excmo. Sr.: Según 
participa a este Ministerio el jefe 
del Centro de Movilización y Re
serva núm. 7, de Barcelona, fa
lleció en dicha plaza el día 19 
de julio de 1936, el capitán de 
Intendencia d o n F r a n c i s c o 
Arrando Garr ido, que prestaba 
sus servicios en el Cuerpo de 
Seguridad, ascendido a coman
dante por orden circular de 25 
de noviembre último (D. O. nú
mero 249), con antigüedad de la 
mencionada fecha d e l falleci
miento. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valen
cia 14 de febrero de 1937. 

P . D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : En 
vista del escrito de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio de 
fecha 9 del corriente mes, dan
do cuenta de la sentencia núme
ro 10 dictada por el Tribunal 
Popular Especial de Gijón en 16 
de noviembre de 1936, por la que 
se condena al teniente de Inten
dencia don Juan Crespo Navas 
o la pena de reclusión perpetua, 
con las accesorias correspon
dientes, por considerarle autor 
de un delito de rebelión militar, 
sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la res
ponsabilidad, he resuelto que el 
citado oficial sea dado de baja 
en el Ejército. 

Valencia 12 de febrero de 1937. 
LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Sani
dad don Abdón Alcoz Crespo, 
destinado a la 65. a Brigada Mix
ta por orden circular de 30 del 
mes próximo pasado (D. O. nú
mero 29), procedente de las Sec
ciones Móviles de evacuación 
veterinaria, cause b a j a en el 
Ejército por ignorarse su para
dero. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
Cargos 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente coronel 
de Artillería don Fernando Ca
sado Veiga, nombrado ayudan
te de órdenes de Su Excelencia 
el Presidente de la República, 
sin perjuicio de esta ayudantía 
desempeñe el cargo de coman
dante general de Artillería del 
Ejército de operaciones del Cen
tro. 

Lo comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . D . 

JÓSE A S E N S I O 

Señor... 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

Ejército 
Circular. Excmo.' Sr.: Vista 

la instancia promovida por el 
auxiliar de obras y talleres don 
Julián Nicolás Gómez, con des
tino en el Parque divisionario 
núm. 3, solicitando pasar a for
mar parte de la 1. a Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, por existir vacantes 
en ella toda vez que por orden 
circular de 4 cíe noviembre últi
mo se autoriza a solicita v el in
greso en dicha Sección al per
sonal eventual que antes de la 
promulgación de la Ley de crea
ción del mencionado Cuerpo per
cibiera sus haberes per el pre
supuesto de Guerra y hollarse 
él prestando sus servicios en las 

oficinas del citado Parque, como 
lo estuvo antes en las de la Fá
brica de Pólvora de Murcia, te
niendo en cuenta lo informado 
por la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio las circunstancias fa
vorables que concurren en el in
teresado de haber demostrado 
aptitud y capacidad en cuantos 

-trabajos de oficina le han sido 
encomendados y que tiene bien 
probada cu lealtad al Régimen, 
he • resuelto concederle el pase 
de la tercera Sección a la pri
mera del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército, en cuya 
escala será colocado en el lugar 
que por sus años de servicio le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937. 

P . D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por don 
Manuel Fernández Alonso, sar
gento de Milicias, residente en 
Trubia (Asturias), solicitando el 
ingreso en la 3 . a Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, fundándose en que fué 
aprobado para ocupar plaza de 
obrero filiado de Artillería, de 
oficio carpintero, y teniendo en 
cuenta que no ha sido anuncia
da la oposición a aue se refiere 
el arí. 9.° de la Lev de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. núm. 272) 
para cubrir vacantes de dicha 
especialidad, he resuelto deses
timar la petición del interesado 
por carecer de derecho a lo que 
solicita, debiendo además ate
nerse a lo que determina la nor
ma 6. a de la orden circular ele 
26 de septiembre del citado año 
(C. L. núm. 532), 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

r. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por Julio 
Alvarez Fernández, residente en 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 



504 M I É R C O L E S I 7 D E F E B R E R O D . O . NUM. 41 

Barcelona, donde presta sus ser
vicios como provisional en el 
Parque de Ejército y divisiona
rio mam. 4, solicitando el ingre
so en el 3 . a Sección del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejérci-
tOsJundándose en que fué apro
bado para ocupar la plaza de 
obrero filiado de Artillería, de 
oficio ajustador, y teniendo en 
cuenta que no ha sido anuncia
da la oposición a que se refiere 
el a r i 9.° de la Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. núra. 272) 
para cubrir vacante ele dicha es
pecialidad, he resuelto desesti
mar la petición del interesado 
por carecer de derecho a lo que 
solicita, debiendo además ate
nerse a lo que determina la nor
ma 6. a de la orden circular de 
26 de septiembre del citado año 
(C. L. núm. 532). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

P . D . 

J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 
Destinos 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente coronel 
de infantería don Fernando Ala
ban Xifré, ascendido, de las Pri
siones Militares de Valencia, 
pase destinado a las órdenes 
del coronel jefe de la Columna 
número 2 del frente de Teruel. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

P. D . 

J O S É ASENSIO 

Señor.,. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de infante
ría don Jaime Faura Vilarmau, 
ascendido, de la 64. a Brigada 
Mixta, pase destinado a las ór
denes del general de la cuarta 
división orgánica para ser em
pleado por el Consejero de De
fensa de la Generalidad de Ca
taluña, quedando rectificada en 
este sentido la orden de 11 del 
actual (D . .0 . núm. 38). 

Valencia. 14 de febrero de 1937. 
p . D . 

J O S É A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los tenientes en cam
paña del Arma d e Infantería 
comprendidos en la siguiente 
relación, de la división territo
rial de Albacete pasen destina
dos a los batallones de Volun
tarios que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p. o , 
Josa ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Voluntarios 
número 21 

D. José Palacios Mur. 
» Gaspar del Águila Iglesias. 

Al batallón de Voluntarios 
número 24 

D. Joaquín Alcalá Gómez. 
» Ramón Blasco Vila. 
» Pedro Amorós Alonso. 

Al batallón de Voluntarios 
número 26 

D. Manuel Martínez Parra . 
» David Rodríguez Gutiérrez. 

Al batallón de Voluntarios 
número 28 

D. Joaquín Píquer Ronda. 
» Vicente Ramis Forner . 
» Federico Roig Carbonell. 

Valencia 14 de febrero de 1937. 
- -Asens io . 

Circular. Excmo, Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a l a 17. a Brigada Mixta con
ferido por orden de 30 de enero 
último (D. O. núm. 27) al te
niente de Infantería don Pedro 
Pía Pons, continuando a las ór
denes del general de la cuarta 
división orgánica para ser em
pleado por el Consejero de De
fensa de la Generalidad de Ca
taluña . 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . D . , 
J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.; He re
suelto que los tenientes de In
fantería don Agustín Miró Sanz, 
ascendido, del regimiento nú
mero 15, y don Juan Solana 
Saura, de los batallones del 
Ejército Voluntario de Albacete, 
pasen destinados a las-órdenes 
del general de la cuarta división 
orgánica para ser empleados 
por el Consejero de Defensa de 
la Generalidad de Cataluña. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . D . 

J O S É ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el comandante y ca
pitán de Caballería don Juan 
Domínguez Vara y don Manuel 
Bravo López, ambos con desti
no en la brigada de Caballería 
de t lbeda, pasen destinados al 
Depósito Central de Remonta y 
Centro de Movilización y Reser
va núm. 1, respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrerode 1937. 

P. D., 

J O S S AsENblO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Visto 
el escrito de esa división de 9 
del actual dando cuenta de 
por el Consejero de Defensa de 
la Generalidad de Caíahiña lia 
sido destinado a las órdenes del 
Auditor de Guerra de esa divi
sión el suboficial de complemen
to de Caballería don José Pagés 
Cortart, he resuelto aprobar di
cho destino. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . i ., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circula*'.--Excmo. Sr : He re
suelto que los sargentos de Ca
ballería que figuran en la si
guiente relación, ascendidos 
por órdenes de 7 y 8 de} actual 
(D. O. números 35 y 37), conti
núen pres tando sus servicios 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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en el Depósito Central de Re
monta. 

Lo comunico а V. E. para si 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 15 de febrero de 1937 

P . D . , 

J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D Antonio Espinosa Izquierdo. 
D. Alfonso Pérez Laporta. 
D. Consuelo Alfaro Gutiérrez. 
D. Luis Freiré Asensio. 
D. Carlos Solinís Entenza. 
ü. Pedro Pérez López. 
D Aurelio Montes Aceña. 
D. Gregorio Huertas González. 
1). Julio Gil Fernández. 
D. Félix Aguado García. 
D. Leopoldo Fernández Almansa. 
I). Antonio Pérez Rivas. 
I). Gabriel Rivas Illana. 
1). Jaime Delgado Orgue-.a. 
D. Francisco Arroyo Sánchez. 
D. Francisco García Rabadán. 
I). David Baqucdaiio Muñoz. 
I). Juan López Vallejo. 
D. José de la Cruz Cerezo. 
D. Teófilo Gálvez Villasevil. 
I). Gerardo Aranda Ramírez. 
D. Norberto Sanios Astasio. 
]). Fernando Fernández Ortíz. 
D. Felipe Vega Encinas. 
1). Manuel Dacosla Freitas. 
D. Honorio García Martínez. 
Valencia, 15 de Febrero 1937.,— 

ASENSIO. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
10 del actual (D. O. núm. 37) 
por el que se destina a la Ins
pección General de Fabricación 
al tenienie coronel don José 
Valgañón Stassar y al coman
dante d3n Antonio Colomés 
Pons, ambos de Artillería, que 
es sin perjuicio del destino que 
actualmente tienen adjudicado 
en la Comisión de Movilización 
de Industrias civiles de la ter
cera división. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

P . D . 

JOSÉ ASENSIO 

Señor.. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto aue la orden circular de 
9 del actual (D. O. núm. 37) se 
entienda rectificada en el senti
do de que don Benito Infesta 

Díaz y don Jesús Berdonces 
Maríialay, que por dicha dispo
sición se les destina a la Ins
pección General de Fabricación, 
son tenientes coroneles de Arti
llería. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

P . D . 

J Ó S E ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente don Fran
cisco García Cabañero, proce
dente de la comandancia de Ar
tillería de Málaga, pase desti
nado al Ejército del Sur para 
ser empleado por la Inspección 
General de Artillería, donde las 
necesidades del servicio lo de
mandan. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . D . 

JÓSE A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Inge
nieros don Jaime Perales Fran
co, ascendido por orden circu
lar de 11 del anterior (D. O . nú
mero 13), con destino en su an
terior empleo en el Centro de 
Transmisiones y Estudios Tác
ticos de Ingenieros, quede con
firmado en el mismo. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p . D., 

J O S É ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el destino concedido 
por orden circular de 8 del ac
tual (D. O. núm. 35) al teniente 
de ingenieros don Juan Dopico 
Orgaz a la 65. a Brigada Mixta, 
quede sin efecto, continuando en 
el Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros, 
donde estaba prestando servicio 
en su anterior empleo. 

Lo comunico a V. E. para su 
I conocimiento y cumplimiento. 

! Valencia 14 de febrero de 1937. 
I I». D., 

JO;ÍC A S F . N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
9 del actual ( D . O. núm. 36) por 
la que se destina a la Agrupa
ción de Ingenieros de la primera 
división a l o ^ tenientes de In
genieros don Fortunato Arroyo 
Marcos y don Agustín Alonso 
García , quede sin efecto en 
atención a haber sido destina
dos por orden circular de 8 del 
presente mes ( D . O. núm. 37) 
«Al Servicio de oíros Ministe
rios» en el Arma de Aviación 
Militar, cuyo destino queda sub
sistente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cuniulraiiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

P . D . 

J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Inten
dencia don Eleuteriq P a j a r e s 
Muñoz, de la Siibpagadiiría de 
Málaga y Brigada Mixta núme
ro 2, pase destinado a los Ser
vicios de Intendencia de Alme
ría. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

p . D . 

J Ó S E ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a la 65. a Brigada Mixta con
ferido por orden circular de 30 
del mes próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 29) al sargento 
de Sanidad don Juan Rodríguez 
Vaquero, por hal larse prestan
do servicios en el Instituto de 
Carabineros, según orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 23 
de noviembre último ( D . O . nú
mero 265). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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Plana Mayor del Batallón 
Sección de Destinos 

1 2 2 5 
1 3 0 4 ( 5 ) 3 5 0 39 

Suma la Plana Mayor 1 2 2 1 6 3 4 35 39 

Plana Mayor de la Compañía. . . . 
Una Sección de Automóviles. . . . 
Tres Secciones más igual composición. 

1 
1 
3 

1 
1 
3 

1 0 
2 
6 

3 ( 8 ) 

4 
12 

23( 9) 
37 

111 

26 
41 

123 

Suma la Compañía 1 4 5 9 19 171 190 

Seis Compñs. más igual composición. 6 24 30 54 114 1026 1140 

Compañía de Camionetas (P. M.) . . 
Sección de Camionetas 
Tres Secciones más.. . .• . . . . 

1 
1 
3 

1 
1 
3 

1C) 
3 
9 

3 ( 8 ) 
7 

21 

2 0 ( 9 ) 
63 

189 

23 
70 

210 

1 4 5 13 31 272 303 

' Una Comp. a de Coches ligeros (P. M.) 
Una-Sección de Coches ligeros. . . 
Tres Secciones más.. . . . . . . 

1 
1 
3 

1 
1 
3 

1 
3 
9 

3 
7 

21 

20 ,0 ) 
60 

180 

23 
67 

201 

Suma la Compañía de Coches ligeros. 1 4 5 13 31 260 291 

Compañía mixta (P. M.) . . . . . 
Una Sección remolques y grúas. . . 
Una Sección Carnización 
Una Sección Sanitaria. 
Una Sección Cisternas y Tractores. . 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

i 
2 
1 
2 
2 

3 
4 
2 
4 
4 

20 
37 
23 
16 
16 

23 
41 
25 
20 
20 

Suma la Compañía 1 3 4 8 17 112 129 

TOTAL BATALLÓN 1 12 2 40 55 100 216 1876 2092 

(1) Taller. (2) Jefe de la Sección. (3) Uno Oficina Mayoría; otro, izando; otro, Almacén y 
ñas . (6) Escribientes, ordenanzas oficinas, Almacén, Estación engrase, Surtidor cte. (7) Auxi 
za oficina, servicios interiores y para las motos de enlace. (10) Uno carrocero. (11) 19 trans 
la unidad. (13) Para el t ransporte general. (14) Uno taller; dos con remolque. (15) diez tracto 
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D B T R A N S P O R T E ) A U T O M Ó V I L 
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12 
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1(0 

10 
20 
20 ( , 5 ) 

16 

10 
1 

10 

51 10 11 

10 10 10 42 148 653 10 26 20 118 10 

Material y otro, Caja. (4) Dos oficina móvil Pagador. (5) Dos oficina móvil y dos a las ofíci-
liar oficina capitán. (8) Uno furriel y dos para servicios interiores. (9) Conductores, ordenan-
porte general; uno servicio unidad. (12) Uno taller; otro' con remolque; dos para el servicio de 
Tes y diez cisternas. 

Valencia 10 de febrero de 1936.—LARGO CABALLERO. 
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Valencia 10 de febrero de 1937. 
p . ü . 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circiilw.—Excmo. Sr : Re
uniendo las condiciones exigi
das en el ¡apartado "Unidades 
de E tapas" del Decreto de 30 de 
Enero últ imo (D. O. núm, 28), 
ios jefes y oficiales de la Bri
gada de Milicias del Transpor
te, que figuran en la siguiente 
relación, lie resuelto j)asen 
destinados al Regimiento de 
Etapas, de nueva creación; sur
tiendo efectos administrat ivos 
desde la revista de Comisario 
del presente mes. 

; ;Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937, 

p . D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Jefe del Regmiento, comandante 
D. Manuel Cocho Gil, del Servi

cio de Etapas. 
Jefe del-l&r. Batallón, comandante 

D. Evaristo Santamaría y Pérez 
de la Grana, del Batallón ¿capas. 

Capitanes 
D. Luis Vicente Galera, del Bala-

ríen de Etapas. 
D. Francisco Iglesias Serrano, del 

ídem, ídem. 
D. Julián Gocho Méndez, del 

ídem, ídem. 
ú. Santos López Sacristán, del 

ídem, ídem. 
D. Julio Montes Sans, del ídem, 

ídem. 
D. Francisco de Paz Roldan, del 

ídem, ídem. 
D. Héctor Botella Montó, del 

ídem, ídem. 
D. Eduardo Pereda Barbero, del 

ídem, ídem. 
D. José Gómez Brufal, del ídem, 

ídem. 
Tenientes 

D. Severino Cocho Gil, del ídem, 
ídem. 

D. Manuel Méndez Soto, del ídem, 
ídem. 

D. Francisco Boluda Perrero, del 
ídem, -ídem. 

I). Saturnino Garrido García, del 
ídem, ídem. 

D. Vieen'e García González, del 
ídem, ídem. 

D. Agapüo Alvaro Vázquez, del 
ídem, ídem. 

D. Luis Muñoz Ruiz, del ídem, 
ídem. 

D .Severino Casado Judez, del 
ídem, ídem. 

D. Maleo Alcaide Poza::, del ídem, 
ídem. 

D. José Bernal Lorenzo, del ídem, 
ídem. 

D. Obdulio Ramírez Peñuelas, d.l 
ídem, ídem. 

D. Mariano Balseiro Santis, del 
ídem, ídem. 

D. Ángel Cocho Ferre.ro, del 
ídem, ííideni. 

D. Francisco Abolacio Navarro, 
del ídem, ídem. 

D. Luciano Ruiz Blanco, del 
ídem, ídem. 

D. Juan Magallón Pascual, del 
ídem, ídem. 

D. Miguel Alvarez Alonso, del 
ídem, ídem. 

D. Francisco Fernández Calleja, 
del ídem, ídem. 

D. Antonio Torrijos Olivero.", del 
ídem, ídem. 

D. Alejandro Barón Tejera, del 
ídem, ídem. 

D. Agustín Cano Pérez, del ídem, 
ídem. 

D. Francisco Senén Cervera, del 
ídem, ídem. 

D. Manuel Peña Gimeno, del 
ídem, ídem. 

D. Fernando García Pardo, del 
ídem, ídem. 

Valencia, 12 de Febrero 1937.— 
ASENSIO. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el personal que figu
ra en la adjunta relación, perte
neciente al Ejército Regular y a 
la Brigada de Milicias del Trans
porte, pase destinado al regi
miento de Etapas de nueva 
creación, incorporándose con ¡ 
toda urgencia y surtiendo efec- j 
tos administrativos esta dispo
sición desde la revista de Co
misario del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937. 

p . D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A la Plana .Mayor 
Mayor. — Capitán en plaza 

comandante don Cipriano Ástu-
díllo Pescador, del Cuerpo de 
Tren, 

Teniente médico don Ricar- | 
do Pérez Mora, del batallón de 
Etapas . 

Auxiliar administrativo don 

Alejandro Sánchez Fernández, 
del C. A. S . E. 

Practicante militar don k í -
cardo García Junco y Alonso, 
del C. A. S. E. 

Otro, don Rafael Alvarez 
Mariscal, del C. A. S. E. 

Mecanógrafa doña Julia Cal
vo Martín, del batallón de Eta
pas. 

Otra, doña Concepción Pas
cual Román, de la Comandan
cia Militar Milicias. 

Al tercer batallón de Etapas 
Comandante d e Infantería 

don Francisco Martín Lagarda. 
Capitán de Milicias don José 

Fernández Hurtado, de la Co
mandancia de Milicias. 

Teniente en plaza de capitán 
don Francisco Robledo Pérez, 
del Cuerpo de Intendencia. 

Teniente don Jesús Sierra 
Sierra, del Arma de Infantería. 

Otro, don Eloy Gallego S á n 
chez, del Arma de Infantería. 

O t ro , d o n Miguel Bueno 
Marcos, del Arma de Infantería. 

Otro, don Elias Diez Cone-
sa, del Arma de Infantería. 

Valencia 1 2 de febrero de 
1937.—Asensio. 

Q'tiíiíqu£2iíos 
Circular. Excmo. S r . : E n 

cumplimiento a lo dispuesto en 
las órdenes circulares de 1 5 y 17 
de septiembre del año próximo 
pasado ( D . O. núms. 1 8 5 y 1 8 9 ) , 
he tenido a bien conceder, en 
las condiciones que en las mis
mas se señalan, el quinquenio 
de 500 pesetas anuales al per
sonal de distintos Cuerpos del 
Ejército que figura en la si
guiente relación, que principia 
con don Luis Lainez Garrido y 
termina con don Florencio To
más Carbonell, cuya lealtad y 
adhesión al Régimen han que
dado bien probadas, surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de 1.° de agosto anterior, excep
ción hecha de los procedentes 
de -la s i t uado a ele retirados, 
para los que dichos efectos ad
ministrativos serán a partir de 
la primera revista siguiente a la 
fecha de la orden de su rein
greso. 

Lo comunico a V. E. para su 

http://Ferre.ro


D. O. n u m . 41 MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO 509 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

CUERPO A U X I L I A R SUBALTER
NO DEL EJERCITO 

}.•" SUCCIÓN (Auxiliares udministra-
iivos). 

J)UII Luis Láinez Garrido. 
i)on Gerardo Luna Perrero. 
Don Florentino Gálvez del Cerro. 
Don Nicolás Nicolás Ballesta. 
Don Ignacio Seco Cáceres. 
Don José Montañana Navarro. 
Don Máximo Gimeno Bara. 
Don Alejandro Sánchez Fernández. 
Don Francisco González Fuentes. 
Don José Copado Bernal. 
Don Luis Masiá Lloréns. 

>." SECCIÓN (Subalternos periciale's). 
Don Basilio Díaz García. 
Don Juan Vélez Pardo. 
Don Fulgencio García Nieto. 
Don Manuel Vázquez Méndez. 
Don Rogelio Abad Cedan. 
DON Francisco Viséelo García. 
Don Ubaldo Suárcz Alonso. 
Don Francisco Selles Martínez. 
Don Pascual Rubio Campillo. 
Don José Saura Vera. 
Don Manuel Ramón Sánchez. 
Don Francisco López Jiménez. 
DON Baíbino Sánchez Monasterio. 
DON José de la Rubia Gutiérrez. I 
Don Alfonso Hernández Carrillo. 
Don Guznián Alvarez. Alonso. 
DON Jesús Fernández López. 
Don Anastasio Albacete Cánovas. 
Don Pedro Gallego Cerrato. 
Don Miguel Duarte Villarejo. 
IV.¡1 Carlos González Sanz. 
DON Bernabé Blanco Pérez. 
DON Antonio Mezquita Benaguez. 
D<IN Julio Gonzalo López. 
DON Juan Pardina Culluelo. 
DON Jesús Fernández de Gracia. 
DI ¡t Rogelio Segovia Fiaño. 
DON Martín Sánchez Muñoz. 
DON Juan Vi cent Calvo. 
Don Basilio Díaz García. 
l'V'n Amadeo López Poí. 
Don Valentín Gutiérrez Ontalba. 
Bou Juan Huelgas Sáez. 
BORI José Richart Pérez. 
'VN Ramón Ortega Cubedo. 
DON Antonio Ulloa Cantillo. 
D<¡n'Cristóbal Gilabert Pérez. 
!'nn José Pérez Savall. ' 
^L)N Juan González Alvarez. 
DON Generoso Pereda Urtarán. 

f-" SECCIÓN (Auxiliares de Obras 
y Tallerc's). 

Don Laureano García Rodero. 

Don Justino Fernández Castillo. 
Don Alfonso Rusilló Mora. 
Don Antonio Roig Climent. 
Don Emilio Romero Lorenzo. 
Don Ildefonso Dumont Machado. 
Don Juan Pinadella Triadú. 
Don Manuel Sánchez Sánchez.. 
Don Emilio García Martínez. 
Don Luciano Roca Ruiz. 
Don Mariano Caballero Peralta. 
Don Crescendo Catalán Palacios. 
Don Julián Martínez Belinchón. 
Don Gavino Moreno Hombrado. 
Don Salustiano Serrano Bertó. 
Don Manuel Ortega Rodenas. 
Don Pedro María Bachiller. 
Don Eugenio Palet Fígueras. 
Don Pablo Gómez Gómez. 
Don Anselmo Puebla Toledo. 
Don Abelardo de la Fuente García. 
Don Plácido Floria de Gracia. 
Don Arquímedes Villanueva Puche. 
Don Carmelo Sañudo de Pablo. 
Don Ildefonso López García. 
Don Mariano Mansilla Sánchez. 
Don Matías Noguera Aragó. 
Don Santos Manuel Laíuente López. 
Don Jerónimo Val Trigo. 
Don Martín Ibáñez Abadanes. 
Don Benigno Lorenzo Iglesias. 
Don Manuel García Díaz. 
Don Eutiquiano Ojeda López. 
Don Manuel Villalta Heredia. 
Don Rafael Cortés Gorbeña. 
Don Pedro Villoría Martínez. 
Don Juan de Dios Moreno Lara. 
Don Luis López del Campo. 
Don Joaquín Juanes Martínez. 
Don Félix Pantoja del Cerro. 
Don Gregorio Gómez López. 
Don Clemente Rodríguez Hernández. 
Don Manuel Castaño Vázquez. 
Don Antonio AVILES Moreno. 
Don Ángel Cotorruelq Zamora. 
Don Matías García Lorente. 
Don Vicente Rodríguez Hernández. 
Don Andrés Gómez Moraleda. 
Don Marcelino Ballesta .Sánchez. 
Don Antonio González Martínez. 
Don Pedro García Lorente. 
Don José Gormen a García. 
Don Mariano Sánchez García. 
Don Manuel García Vicente. 
Don Aurelio Mora López 

•Don Juan Pascual Cardona. 
Don Antonio Baenas Martín. 
Don Salustiano Baeza Martínez. 
Don José López Berna!. 
Don Rafael Cano Ortín. 
Don José Espinar Linares. 
Don Doroteo Guió León. 
Don Gregorio Jover López. 
Don Luis Guías Carmona. 
Don Manuel Martín Peso. 
Don Francisco Vivó Oñate. 
Don Antonio Prieto García. 
Don Manuel Mármol San tana. 
Don José García Díaz. ! 

Don Basilio Ballesta Campo}'. 
Don José Aviles Moreno. 
Don Juan Nicolás Pinar. 
Don Emiliano Leal Pérez. 

. Don Jacinto Arias Andrés. 
Don Gabriel Hernández Ibarra. 
Don José Díaz Fernández. 
Don Alfonso Ruiz Manzanera. 
Don Bartolomé Nicolás Hernández. 
Don Francisco Alcantud Cano. 
Don Juan Ballesta Castaño. 
Don Antonio Fernández Gómez. 
Don José Carrillo Sáez. 
Don Francisco Sánchez Pérez. 
Don Manuel Docsión Rodríguez. 
Don Salvador Sáez Corbalán. 
Don Francisco Martínez Obispo. 
Don José Sánchez Ruiz. 
Don Diego Aulló Riquelme. 
Don José Lázaro Pacheco. 
Don Matías Velázquez González. 

4. a SECCTON (Taquimecanógrafas). 
Doña Clotilde Benítez Rico. 

Subdirectores de música 
Don Valentín Rodríguez Suárcz, del 

Regimiento Infantería núm. 4. 
Don Ricardo Escribano Galán, del 

Regimiento Infantería núm. 34. 
Músicos primera 

Don Manuel Sánchez Valverde, del 
Regimiento Infantería núm. 34. 

Don Francisco Hernández Feliu, del 
mismo. 

Don Ángel López Plaza, del mismo. 
Don Francisco Barceló Riquelme, 

reingresado. 
I Don José M. a Jaime Bautista, rein

gresado. 
[ Don José García Jiménez, reingre

sado. 
Don Hermenegildo Lerma Cárdete, 

reingresado. 
Don José González Lerma, reingre

sado. 
Don Arturo Zamora Solves, rein

gresado. 
Don Juan Castellanos Perona, rein

gesa o1 o. 
Don Enrique Martínez Martínez, re

ingresado. 
Don Manuel Liuch Rodrigo, rein

gresado. 
Don José Benet Maten, reingresado. 
Don Manuel Muñoz Villanueva, re

ingresado. 
Maestros de banda 

Don Florencio Tomás Carbonell, re
ingresado. 

Valencia, lo de Febrero de 1937.— 
LARGO CAUAU.KRO. 

Reingresos en el Ejército 
Circular.—Excmo. Señor: En 

atención a Ins circunstancias 
que concurren en los jefes, oíi-
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cíales, personal del Cuerpo de 
suboficiales y auxil iar subalter
no del Ejército, que figura en 
la siguiente relación que prin
cipia con D . Ignacio MÍO tilla 
Mas y termina con D. Alvaro 
Arias Prieto, y lo dispuesto en 
los Diedro tos de 20 de Julio y 
3 de Octubre últimos (D. Ó. 
números 1G8 y 202), lio tenido a 
bien concederles el reingreso 
en el Ejército, con el empleo y 
antigüedad que ¡/a cada uno se le 
señala; surt iendo efectos admi
nistrativos en la revista del 
mes actual 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

LARGÓ CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
INFANTERÍA 

Capitán 
D. Ignacio Motil)a Mas, reürado, 

reingresa con su empleo y antigüe
dad de 13 de Diciembre de 1930. 

Alféreces 
D. Basilio López Escanez, de 

complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de i.° de Sep
tiembre de 1936. 

D. Antonio Blavia Esquirol, de 
complemento, ídem, ídem, ó!dem. 

D . Antonio Prats Furió, de com
plemento, ídem, ídem, ídem. 

Suboficiales 
D. Antonio Alba Palomo, retira

do, reingresa con el empleo de te
niente v antigüedad de 5 de Julio 
de 1935. 

D. Benito Morales Chacón, retira
do, reingresa con el empleo de al
férez y antigüedad de 13 de Diciem
bre de 1935. 

Sargentos 
D. Mateo López Sagarra, retirado, 

reingresa con el empleo de alférez 
v antigüedad de 13 de Diciembre 
de 1935. 

D. Alberto Candil Tose a no, li
cenciado, reingresa con el empleo 
f:e brigada v an igüedad de 5 de 
J'.iiio de 1934. 

Suboficial 
D. A iberio Malíes Lázaro, de com

plemento, ingresa con su empleo y 
antigüedad de 1." de Septiembre de 
1930. 

Sargentos 
D. Benito Atochero Barreno, li

cenciado, reingresa con su empleo 
hasta que justifique la antigüe
dad que le corresponda. 

D. Juan B;sch Bohigas, licencia
do, ídem, íd?m. 

Músico de 1.a 

Ramón Cano Solanilla, retirado, 
reingresa con su empleo y aniigüo-
dad. 

Músico de 2.a 

D. Rafael Laguarda Sabater, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad. 

CABALLERÍA 
Sargento 

D. Francisco-Ferriols Andrés, li
cenciado, reingresa con su empl'-'o 
y antigüedad de 1.° de Junio de 
1929. 

ARTILLERÍA 
Sargento 

D. Adrián Romero Fernández, de 
la reserva, reingresa con su empleo 
v antigüedad de 1.° de Septiembre 
1I2 1936. 

INGENIEROS 
Capitán 

D. Francisco Menoyo Baños, li
cenciado, reingresa con el empleo 
de comandante y antigüedad ele 3 
de Junio de 1934. 

Tcnienie 
D. Juan José Martínez Méndez, 

retirado, reingresa con el empleo 
de capitán y antigüedad de 18 de 
Julio de 1931. 

Sargento 
D. Tomás Pérez García, retirado, 

reingresa con el empleo de alféivz 
v antigüedad cíe 5 de Diciembre de 
1935. 
CUERPO AUXILIAR SUBALTERNO 

DEL EJERCITO 
Maesáro armero 

D. Alvaro Arias Prieto, retirado, 
reingresa con t i empleo de subal-
f erno pericial y antigüedad de 27 
de Octubre de 1924. 

Valencia, 14 de Febrero 1937.— 
LARGO CABALLERO. 

Vuelta al Cuerpo de procedencia 
Circular. Excmo. Sr.: Vistas 

las instancias promovidas por 
los auxiliares administrativos 
d é l a primera Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que a continuación se rela
cionan, solicitando volver a los 
Cuerpos d e precedencia, en 
analogía con lo resuelto para 
oíros de su clase por circulares 
de 15 de noviembre y 18 de di
ciembre últimos (D. O. núme
ros 239 y 268), he resuelto ac
ceder a lo solicitado y conce
derles la vuelta a los Cuerpos 
de procedencia, con la catego
ría y antigüedad que también 
se indica, causando baja en el 
Cuerpo, a que pertenecen por 
fin del mes actual, continuando 
en sus actuales destinos y per
cibiendo ei sueldo que en la ac
tualidad tienen asignado has ta 
que les corresponda otro mayor 

j en su nueva situación. 
I Lo comunico a V. E. para 

su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 13 de febrero G> 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan José Quintana San 
Martín, de la Subsecretaría ele 
este Ministerio al Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares, con 
el empleo de oficial 2.° y anti
güedad de 28 de junio de 1935, 
calocándose en su nueva escala 
entre don Víctor Sanz Algarabe! 
y don Francisco Velasco Nava
rro. 

D. José López Alfaro, del 
Hospital Militar de Fortuna al 
Cuerpo Auxiliar de Intendencia, 
con el empleo de auxiliar de pri
mera clase (asimilado a tenien
te)}/ antigüedad de 31 de diciem
bre de 1934, colocándose en su. 
n i eva escala entre don Vicente 
Rufo León y don Casimiro Ro
drigo Gómez. 

Valencia 13 de febrero de 
1937.—Largo Caballero. 

SECCIÓN DE MATERIAL 
Presupuestos 

Circular. Excmo. Sr.: En 
tanto duran las circunstancias 
actuales y con el fin de evitar 
entorpecimiento en la marcha 
administrativa de los centros y 
establecimientos militares, este 
Ministerio ha dispuesto queden 
en suspenso las órdenes circu
lares cíe 24 de septiembre y 30 
de noviembre de 1932 ( C . L. nú
meros 526 y 630), en cuanto a la 
r e d a c c i ó n d e presupuestos 
anuales para las atenciones ge
nerales de gastos de sosteni
miento y administración de los 
mismos, debiendo los estable
cimientos citados formular, con 
arreglo a las normas de di
chas disposiciones, presupues
tos mensuales o trimestrales 
para las necesidades de cada 
uno. 

Lo comunico a V. E. para 511 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 11 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Imprenta Provincial. —Valencia, 


